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S U M A R I O

CONGEESO NACIONAL 
' X>ecret03nt!búeros 2Q, 21, 22, 23, M y 2o 

PODEB EJECUTIVO 
¡HÍBEEA—Se manda pagar la sama de $ 4.14— 

Se manda pagar la sama de $ 140.00—Se man
da pagar la suma de $ 12.00—Se crea un res
guardo—Se admite la renuncia de un grado 
mílitax—Se manda pagar la suma de S 200.00 
—Se nombra un Comandante Local—Se au
toriza la erogación, de $ 35.75—Se autoriza 
eomo buena data la suma de S 71.30—Se man
da pagar la suma de S 58.04—Se manda pagar 
la suma de S lo.oo—Se manda pagar la suma 
de 8 7LOO—Se manda pagar la suma de S 133.30 

crea un reguardo.
AVISOS,

U O N G R E S O  N A C IO N A L

D ecreto Núm. 20

El .Congreso Nacional,
Con vista de la concesión otorgada el 9 

delmes en curso por el Poder Ejecutivo, 
al'í̂ señor don George Blardone, para es- 
per^ ganado vacuno de este país á los 
E^dos Unidos de América .ysus posesio
né'.̂  y con vista de la solicitud adicional 
da-^ñ^ionano, fechada el 20, en que 
ládaifiéa los artículos 3°, 3̂ , 4®, o9, 7í*, 
í̂ ,̂ '13;y 14 de la concesión.
' iCoSáídéiraLndó: que es de indiscutible 

confeniéhcíá pública que se dispense toda 
prá;éeción á la empresa del seSor Blardo- 
né,ípórqué tiende á hacer que se conozca 
el ̂ nado de Honduras y se aprecien debi- 
d^enté sus cualidades en los mercados 
nór^méñeauos, coa lo que la industria 

tá  ̂abatida en el país, que pue- 
de^d^rsq qu  ̂ ni„ existe, tendrá qn desa- 
^|ÍI^ÍD^lculab!e en beneficio de los que 
ísed^^uén á explotarla, que puede ser la 
Í0î ypj)arte de los hondurenos, y en pro- 

la generalidad, puesto que !a n- 
:;qu^̂ píúíblica recibirá un gramincremento 

pTodueto.« de la ganadería y con 
'^osVíós ; demás negocios ó empresas que 
;'.^^ablézcaD consecueneíalmente- 

 ̂^ó^detando: que' como la empresa del 
íW^^^^lardone será la "pnmera que se 
fffiudáMlÉwñ el objeto de establecer el co- 
Jnefcio del ganado de Honduras con los

Estados Unidos, tiene que exponerse á las 
eventualidades de todo negocio nuevo; y

Considerando: que es deber del Gobier
no fomentar y  proteger, por todos los me
dios posibles, y dentro de la órbita legal, 
el desarrollo de todas las .industrias nacio
nales y. por consiguiente, las empresas 
que las favorezcan,

becrexa :

Artículo único.—Aprobar la expresada 
concesión, en los términos siguientes:— 
“ Erancisco A. Rodríguez, Oficial Mayor 
del Ministerió de Fomento y  Obras Públi
cas, en nombre del Gobierno de Honduras, 
por una parte, quien en adelante se llama
rá el Gobierno, y por otra el seSor don 
George Blardone, por sí. que en adelante 
se llamará el Concesionario, han conveni
do en celebrar, y en efecto celebran, la 
contrata siguiente:

1?* El Gobierno otorga al Concesiona 
rio el derecho de exportar^ Ubres de im
puestos fiscales, dos mil novillos, en los 
primeros embarques á los Estados Unidos 
de América y sus posesiones, y le hará la 
rebaja de un peso sobre los impuestos que 
deberá pagar por las demás cabezas de ga
nado que siga exportando á los puntos 
mencionados.

29 El Gobierno se compromete á no 
alzar, para el Concesionario, los derechos 
de exportación de ganado durante el tiem
po que tenga efecto esta concesión, lá que 
se' otorgará por el término de quince aSos,

3° También garantiza al Concesionario 
el paso libre dé sus ganados por los cami
nos, del país.

49 El Concesionario tendrá el derecho 
de construir muelles para embarque de ga 
nado en cualquier punto de la Costa Norte 
de Honduras, los que serán de uso líbre 
para el Gobierno siempre que ios necesita
re, También tendrá derecho á la libre in
troducción de todos ios materiales y  ense
res para los trabajos que emprenda con mô  
tivo del negocio desganado', tales como cla
vos, alambre, instrumentos, etc.; así como 
al uso de las maderas de terrenos naciona
les que necesite para dichas obras.

5® El Concesionario tendía el uso líbre 
i de ios pastos en terrenos de la nación, con 
leí derecho de establecer corrales, sin que 
I esto sea un obstáculo para que el Gobier

no conceda dichos terrenos á quien los so
licite de conformidad con las leyes existen
tes. En los terrenos municipales no pa
gará más que lo que se exija á los vecinos 
por el uso de ellos.

69 El Gobierno otorga al Concesionario, 
para el establecimiento de repastos y  otros 
cultivos, el dominio útil de veinte mil hec
táreas de terrenos nacionales, distribui
dos, á elección del último, en tres ó más 
lugares de la Costa Norte, que serán de
signados por el Concesionario y medidas á 
su costa; siendo entendido, que la parte de 
terreno que no estuviere cultivada dentro 
de seis anos, contados desde la fecha en que 
fuere aprobada esta, contrata, volverá al 
dominio del Estado, y que en todo lo de
más la concesión de los mismos terrenos 
se sujetará á lo prescrito en la Ley de 
Agricultura y las otras que rigen en la 
materia.

79 El Concesionario tiene derecho á es
tablecer un Banco exclusivamente para fo
mentar la ganadería en Honduras, cuyos 
estatutos serán sometidos á la aprobación 
del Gobierno, en la inteligencia de que el 
único papel moneda será el de los Estados 
Unidos de América, sin perjuicio de las 
relaciones baucarias con las demás institu
ciones de esta clase qne hubiere en el país.

8® El Concesionario por feü parte se 
obliga i  lo sigtúeñte;

a) A  conducir, libre de flete de Jos Esta
dos Unidos á Honduras, en el vapor ó vâ  
pores de la línea ó líneas que establezca, 
animales de raza fina, como vacas, caballos, 
cerdos, etc., páralos ganaderos hondure
nos que tengan sus negocios con el Conce
sionario.

h) A condudr, libre de fleté en sus vapo
res, la maquinaria’ para apicultores y ga
naderos hondurenos ó extranjeros domici
liados en el país.
: e) A  dar una vez al Año, pasaje- libre de 

ida y vuelta, en primera, para lós Estados 
Unidos-y eñ sus propios vapores, á los ga
naderos que le vendan- no menos de cin
cuenta cabezas de ganado cada año.

d) A dar pasaje líbre en las mismas con
diciones á los empleados del Gobierno á 
quienes se encomien de, alguna misión á los 
Estados Unidos de América, Id misiéo que 
á los hondurefíos que vayan á hacer e.?tu- 
I dios á aquel país.
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e) A  conducir de los Estados Unidos á 
Honduras, libre de flete, cualquier carg 
que pertenezca al Gobierno.

f )  A hacer el servicio del correo de 
Honduras con los Estados Unidos, gratui
tamente, de conformidad con el itinerario 
<ie sus vapores.

9® La falta de cumplimiento del Conce
sionario en la prestación de cualesquiera de 
los servicios á que se obliga, dará derecho 
al Gobierno para exigirle el duplo del va
lor que el servicio importare.

10. El tráfico de ganado deberá estar de
finitivamente establecido dentro de un año 
contado desde la fecha en que se apruebe 
esta concesión, y en caso contrario, ésta ca
ducará de hecho en su totalidad, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados, siendo entendido que el 
tráfico será sólo de ganado macho. .

11. E! Concesionario tendrá el derecho 
4e trasferir la presente concesión, en todo 
ó en parte, dando aviso al Gpbierno, á 
cualquier persona ó sociedad organizada, 
pero en ningún caso á Gobierno ó Corpo
raciones de derecho publico de naciones 
extranjeras.

12, Las dificultades que surjan entre el 
Gobierno y el Concesionario, serán resuel
tas por árbitros nombrados conforme á las 
leyes del país, á las cuales queda sujeta en' 
un todo esta concesión; y  en ningún caso, 
,V por ningún motivo, podrá el Concesio
nario ocurrir á la vía diplomática haciendo 
reclamaciones originadas de ella.

13, La presente concesión no perjudica 
■derechos de terceras personas ó compañías, 
adquiridos legalmente y con anterioridad.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se-- 
mones del Congrio Nacional, á los vein
tiocho días del mes de enero de mil nove
cientos nueve.

' JuA if J . O ed ó ñ bz ,
Presidente.

N. CoizsnDEEsZóM GA, Cáe lo s  H. R e t é s ,
Secretario 1?  Secretario 2?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. ,

Tegucigalpa, Si de enero de 1909.
M igtjel R . D I v il a ,

El Secretario de Estado en él Despacho 
de Eomento y Obras Públicas.

M. B. Bosedes.

Decreto Núm. 21

EL CONGEESO NACIONAL,
En vista de la solicitud presentada por 

él Licenciado don Rafael Medina Raudales, 
defensor del reo Miguel Rafael Ramírez, 
de este vecindario, éontraída á pedir que 
se indulte á éste el tiempo que le falta para 
'Cumplir la^pena de cuatro años seis meses 
de presidio y accesorias que le han impues
to los Tribunales de Justicia por el delito 
de malversación de caudales públicos, co^

metido en su carácter de Receptor de Rea
tas de este distrito; y, además, que se le 
conceda pagar en constancias de crédito, 
recibos de sueldos de empleados y pensio
nistas, el resto de dinero que adeuda con 
motivo del expresado delito.

Considerando: que son atendibles las ra
zones eu que se funda la solicitud de que 
se ha hecho mérito, puesto que de los do
cumentos presentados consta que la res
ponsabilidad deducida á Miguel Rafael Ra
mírez obedece, en parte, á alcances de los 
agentes fiscales de su dependencia y que 
aceptó como suyos al hacerse -cargo de la 
Receptoría de Rentas: que Ramírez ofrece 
pagar el resto de la deuda: que prestó ser
vicios im|íortantes durante la Revolución 
Restaui^oia de 190T y ha observado con
ducta recomendable en laRevol ución; y  que, 
además, es notorio que el expresado Ra- 
mírcz.ha vivido al cuidado de su señora 
madre y de una numerosa familia, á la cual 
mantiene con su trabajo personal,

d e c e b t a :

Artículo 1® — Indúltase; ai reo Miguel 
Rafael Ramírez el tiempo que le falta para 
cumplir la pena de que se ha hecho rela
ción, previo el pago de la cantidad que 
adeuda con motivo del alcance que se le 
ha deducido.

Art. 2̂ —Concédese á Miguel Rafael Ra
mírez pague dicho alcance en constancias 
dé crédito y  en recibos de sueldos de - em
pleados y  pensionistas, recibiéndose estos 
valores como dinero efectívo-

Art. 39—Ei Tribunal respectivo pondrá 
en libertad al reo una vez que éste presen
te la constancia de haber pagado el alcance 
prenotado. \
' Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los cinco 
días del mes de febrero dé mil novecientos 
nueve.

P. G. UcTíÉS,
Eresldeste

N- CO LISPEES ZÚNTGA, 
Secretario i ?

R . V a l l a d a r e s ,
Secretario 2°

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1909.
M ig u e l  R . D á y il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

J . IgnoGÍ-o Castró, '

Decreto Núm. 22
EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la Memoria que ha presen
tado él señor 'Ministro' de Instrucción Pú
blica, correspondiente á los actos del Poder 
Ejecutivo verificados duranté el período 
trascurrido desde ej veinticuatro de abril 
del año de mil novecientos siete, hasta el 
treinta y  uno de jalíó ■ de mil novecientos 
ocho y de ios anexos á dicho documento,

d e c r e t a ;
Artículo único.—Apruébanse los actos 

referidos y á los cuales se refiere la Memo
ria expresada.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los ocho 
días del mes de febrero de mil novecientos 
nueve.

F. G, UcLÉs,
Presidente.

Is. C o lin d re s  Z ó ñ ig a , ‘ R . V alladares,
Secretario l í  Secretario 2*

Decreto Núm. 23
EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentada por 
Emilio Jesús Coto, reo de la Penitenciaría, 
en la cual pide indulto del tiempo que le 
falta para cumplir la pena de dos años seis 
meses de presidio que le impuso la Corte 
de Apelaciones de Santa Bárbara, por el 
delito de estafa y falsificación de mensajes 
telegráficos,

d e c r e t a :

Artículo único.—Otórgase al reo Emilio 
Jesús Coto el indulto solicitado.

Dado, eu Tegucígálpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á íos ocho 
días del mes de febrero de mil novecientos 
nueve.

F, G. UcLÉs,
Presidente.

N. C o lin d r e s  Z ú ñ ig a ,
Secretario 1?

R . V alladares,
Secretario 2“

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucígalpa, 11 de febrero de 1909.
M ig u e l  R . D ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho: 
de Juticia,

J. Igwmo Castro.

J Decreto Núm, 24;

EL CXINGRESO NACIONAL,
Con vísta de la solicitud en quê áóa 

Alonso A. Brito, pide se imprima en la 
Tipografía Nacional, por cuenta del l̂ ístaf; 
do, un libro de composiciones Jiterariasidé 
carácter infantil; y siendo atendibles las. 
causas que expone,

d e c r e t a :  .

Artículo único,—Concédese, por vía dá̂  
gracia, al expresado señor Brito, la imp^^ 
sión gratis eñ dicho establecimiento; "de; 
seiscientos ejemplares del libro indicádo,, 
el cual se titulará “ Teatro lnfantií;”  
hiendo entregarse al peticioóáno c^tro^: 
cientos ejemplares, quedando el resto/paiâ  
el Gobierno.

Dado en Tégucígalpa, en el Salón dé Se?' 
sienes del Congreso Nacional, á los ocho: 
días del mes de febrero fie mil nóveeíe¡%' 
tos nueve.

F ; G. U clés ,
Presidente.

N. C o lin d re s  Z ú ñ ig a , R . VALLAbÍJñŝ ':
Secretario Secretario 3̂ * /  '
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AI Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1909, 
M ig u e l  E. DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
'de Gobernación y Justicia,

J. hptíwio Castro.

D ecreto Núm, 25
EL CONGEBSO ĵ ACIOSTAL, 

d e c r e t a :
Artículo 1̂ — L̂a venta de vinos al menu- 

•deo no podrá hacerse sin .̂haber obtenido 
-antes la patente respectiva, bajo las mis
mas condiciones y demás requisitos esta
blecidos para la venta de licores fuertes, 
-de conformidad con el Decreto número 68 
'de 27 de febrero de 1902.

,Art. 2°—La presente ley comenzará á 
' regir el 1*? de marzo próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso líacional, á los nueve 
d̂ías del mes de febrero de mil novecientos 
nueve.

F. G. UcLÉs,Presidente.
.l í . Co lin d re s  Z ú ñ iga , B . V alla d a re s ,

Secset&cio l*  Secretarlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1909, 
M ig u e l  E, D.Ívha.

El Secretario de Esíado en el Despacho 
'de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buetülo.

PODER EJECUTIVO

GUERRA.

Se manda pagar la suma de é 4.74

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
f  Que porcia Admón. de Rentas de La 
Pá¿ se pague al Comandante de Arma.e 
del mismo ($ 4,74) cuatro pesos setenta 
^'cuatro centavos, valor délas medicinas 
-gge suministraron á la guarnición de 
amella plaza, durante el mes próximo 
aüteriór. Impútese á la partida 5 ,̂ ca
pítulo VE, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuníquese.

D I v il a .
, ;E1 Seerétario de Estado en elDespa* 
-chó de la Guerra,

D. Chitiérr^.

- Se manda pagar la suma de S 140,00

' Tegucigalpa: 3 de marzo de 1909.
1' El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

.álsefior Tenientecoi'onel don Juan Pérez 
^.tlásum á de ($ 140.00) ciento cuarenta

pesos, valor á que asciende su liquida
ción, por servicios militares que prestó en 
Choluteca desde el 23 de agosto del afío 
próximo pasado hasta el 19 de diciembre 
del mismo; imputándose á la partida 5̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
J). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se paguen. 

($ 12.00) doce pesos al seSor Comandante 
Local de Taianga, para la construcción 
de 4 tarimas que necesita para el servicio 
del resguardo que está á su cargo. 
Impútese á la partida 5 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuníguese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

che de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se crea un resguardo

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
Siendo de absoluta necesidad crear un 

resguardo en la aldea de Oákrídge, de
partamento de las Islas de la Bahí% el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Establecerlo, y que el referido res- 

guardo conste de un cabo y 4 individuos 
de tropa, quienes devengarán el sueldo' 
de ley.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de la Guerra,
10. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
.Con vista de la 'solicitud presentada 

por el seSor José María Iglesias, vecino 
de Brandíque, departamento de Gracias, 
en que pide se le admita la renuncia del 
grado de Subteniente del Ejército, por
ser mayor de 40 ahos, el Presidénté dé 
la .República

a c u e r d a :
Resol verla de conformidad. — Comu

niqúese.
DXv il a .

El Secretario de Estado en, eL Despa
cho de la Guerra,

O. Gutiérrez. -

Be manda' pagar la suma de $ 200.00

Tegucigalpa: 6 de marzo dé 1909.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pagué á 

' dolía Cesárea Leiton de Osejo, la suma

de (200 00) doscientos pesos que invertir  ̂
rá en la exhumación de los restos de su 
hijo, el Tenientecoronel Adrián Osejo, 
muerto al servicio de la Revolución Res-- 
tauradora, en la batalla que se libró e .̂ 
Lizapa el 22 de marzo de 1907. Se impu
tará á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo d»  ̂
Guerra, del Presupuesto General vigen- *' 
te.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
O. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1909.
Habiendo encontrado inconvenientes 

para desempeñar la Comandancia Local 
de Apacilagua,el señor Teniente^José de 
la Cruz González, el Presidente de ia 
República

ACUERDA;
Nombrar, con el sueldo de ley, al Ca

pitán Salomón Iriarfce.—Comuniqúese,
DXyiLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

J}. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $‘35.7o

Tegucigalpa: 6 de mairzo de. 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación dé {$ 35.75) 

treinta y  cincopesos setenta y cinco cen
tavos que el señor Administrador de Ren
tas de Toro pagó al Comandante de A r
mas del mismo, por sueldos diarios que 
devengó la fuerza extraordinaria dé aque
lla guarnición, desde el 25 de febrera 
próximo pasado hasta el 3 del corriente, 
fecha en que fué baja. Impútese á la par
tida 5 ,̂ capítulo VE, Ramo de Gueita, 
del Presupuesto General vlgente.-Comn- 
níquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, ^
O. Gutiérrez.

Seautórizacom obueaadatalasam aóe$71,S0 >

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1909 y
El .Presidente de la. República 

a c u e r d a :
Autorizar cómo buena data la que hizo; 

el señor Administrador de lá Aduana dé 
Roátáú por la'cantidad de ($ 71.30) se^ 
t^ ta  y un pesos treinta centavos, que 
pagó para gastos de traslación de una 
recluta que conducía el señor Coronel 
Santos Cerritós, de Puerto Oortés por La- 
Oeibá,j>ara el servicio de la ^guarnición 
de éste. Impútese á la partid^ 5̂ -, capí
tulo y i ,  Ramo de Guerra, del jPresupueS' - 
to General vigente,—Comuniqúese.

D X v í l a ,
El Secretario dé Estado en el D ^pa- 

eho de lá  Gnerrá, '"
'O, Gutiérrez.
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Se manda pagar la suma de S 58.04

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
por la Admón. de Rentas del depar

tamento de El Paraíso se pague al sefLor
Comandante de Armas del mismo-----
($ 58.04) cincuenta y ocho pesos cuatro 
centavos, por medicinas suministradas en 
los Ineses de enero y febrero últimos, 
para la guarnición de aquella plaza. 
Ihipútese á la partida 5 ,̂ capítulo VI, 
Hamo 'de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Oomuníquesé.

, D I v e l a .
. El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra-,
I>. Gutiérrez.

Se manda pagar la sama de $ 10.00

Tegueigaipa: 6 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la  Caja Nacional se pague á 

áon José María Zelaya A ., la suma de 
diez pesos, -valor de', un ataúd que sumí- 
BÍstró para sepultar un Sargento que 
murió el 23 de febrero próximo pasado 
en el cuartel de Satí Éráncisco. Impú
tese á la partida 5 ,̂ capítulo VT, Rázño 
de Gúérfa, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

' ‘ DlyiLA.
El Seci;etarío dé'Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
2>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 71.00

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1909. ,
El-Presidente déla República ^

'ACÜERDA:
Que por la Administración de la Adua= 

na de Eoatán se pagueal Comandante 
don Miguel Díaz Gómez ($ 71.00) setenta 
5  un pesos que le corresponden por su 
^ u id ac^ n  como jefe de alta en la fuerza 
extraordinaria que sé organizó éñ aquel 
puerto el año próximo pasado.. Irnpú^ 
tese á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Pr^úpüésto General vi
gente.—Comuniqúese. ' '

El Secretarío 4© Astado en el -Despa
cho de la G u ^ á , -

GvUérrez.

lugar de su mando, del 23 de febrero al 5 
de marzo del presente afio. Impútese la 
erogación á la partida 5 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B , Gutiérrez:

Se crea un resguardo

Tegucigalpa: 9 de marz<̂  de 1909.
El Presidente déla República, toman

do en cuenta que es de urgente necesi
dad crear un resguardo en el pueblo de 
Salamá,

a c u e r d a :
Establecerlo, y que conste de un cabo 

y cuatro individuos de tropa, quienes 
devengarán el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D á v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Iiucio 
Rivera, mayor de edad, casado, labrador y veci
no de Amapala, se ha presentado á este Regisr 
tro el día de hoy, á las dos de la tarde, solict 
tando se inscriba á su favor un terreno baldío, 
situado én el puerto de Amapaja, el cual consta:

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y  demás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud de petición de herencia he
cha por la señora Josefina Herrera acercada los 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente 
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia cuya fecha * 
y parte resolutiva dicen:—“ Juzgado fie Letras 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero de
mil novecientos nueve..............Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos 
714, 1.082 y 1.194 del Código C nil; 7.038,1.040, 
1.042, 1.043 y 1.045 del de Procedimientos, y 40' 
número 2í* de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora Jo
sefina Herrera, de las.generales apuntadas, la 
pos^ión efectiva á título universal del rema
nente de los bienes que á su defunción dejó el 
señor Clemente Mejía Reyes, á beneficio de in
ventario, y después de cubiertas las deudas y 
gastos de enterramiento por el encargado testa
mentario, señor Rafael Solazar, debiendo hacer
se la inscripción respectiva en el Registro co
rrespondiente, las publicaciones del caso en “ La 
Gaceta”  oficial y los anuncios por carteles, du
rante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíguese y ex
tiéndase la certificación de ley.—Raf. C, Dávila 
V .—Silverio TJrbina, Srio.” —Es conforme.— 
Amapala: 23 de febrero de 1909. ^
15-12 SiL'VBEio XJkbixa , Srio.

R B lV fA X H
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento d'e Comayagua, hace saber: que 
el día veintiséis de abril próximo, á las tres de

Se manda pagar la suma de S 133.30

Tegncigalpá: 9 dé -marzo' de 1909.
El Presidente de la República

' ACUERDA:
Que por la Admón. de Rentas del de

partamento de Toro se pagae al Cóman- 
dtante de Arráas del mismo lá - suma 'de 

133.30) ciento treinta y tres pesos 
treinta centavos, valor de los gastos ex
traordinarios dé guerra, ocurridos en el

al íí^orte. de Orient-rf* á Poniente, 400 varas; al j|a tarde, ss venderá en asta pública el terreno 
Sur̂  de Oriente á Poniente, 300 varas; al Orien-1 llamado “ Sicirinteca,”  denunciado por los señó
te, de Sur á Uorte, 198 -varas; y al Poniente, de 
Hurte á Sur, 148 varas, cuyos límites son; al 
Horte y Oriente, con terrenos baldíos; al Sur, 
con trabajos de Policarpo Elores.y Abelardo 
M edranó;y-por ej Poniente, con trabajos de 
Eustaquio García. El soíiciiante Rivera adqui
rió por concesión que le ha hecho la-Municipali- 
dad del referido puerto de Amapala. Y  siendo 
^ ta  la primera inscripción que se solicita, se po
ne eñ coDOífimieñto del público para los efectos 
legales.—Hacaome: 13 dé febrero de Í909.
25^25 - GeEAUDO MaÍOOSTAIK).

infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que' don Pablo 
Padilla h a  presentado 'á este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
'otorgada en esta ciudad, el nueve del mes en 
cuiso, ante.el Hotarió don Leandro Valladares, 
por la  cual Maña Santiago Dá-víla, doña Rober
ía  Büstamanté y Concepción y Aníta. Bustar 
mante, venden ,al presentante, eñ quinientos 
pesos plata, todos los derechos que les eoírés- 
ponden en dos casas contiguas nibicadas en la 
parte central de esta ciudad, en un solaxhe cin- 
euéñta'varas de frente, medidas de Horte á Sur, 
y dító y nueve varas de Esté á Oeste, y linda: al 
Horte, casa que fué de las Peñas y que hoy per
tenece á los herederos de don Juan Pablo To
rres; ál Este, casa de los herederos dé Leonardo 
Romero, calle de por medio; al Sur, casa de los 
herederos del Licenciado don Martín Ildés: y al 
Oeste, casa de los herederos déi General don 
Enrique Gutiérrez y solai de Federico Travieso. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público páiá los efectos del artículo Í322 
del Código CiviL-=0[?egacigaípa’ 19 de febreio de 
1909:
25—25 Valentín- OÁnix.

res Slanuel Yelásquez y Paulino Castro y com
puesto de trescientas veintinueve hectáreas y 
seis mil ochocientos setenta y  cinco metros cua
drados. El terreno está situado en jurisdicción 
municipal de Siguatepeque y valorado la mitad 
átres pesos hectárea, por ser propio para la 
agricultura y poblado de- bosques, y la otra mi
tad á un peso la hectárea, por ser solamente 
propio para la cría dé ganado, formando su var 
Ipr un total de (S 639 62j seiscientos cincuenta y 
nueve pesos sesenta y dos centavos. Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines; 
de ley.—Comayagua. 19 de marzo de 1909.
3—2 Leostcio S. V a lle .

La Secretaría del Juzgado de Letras 2” de lo- 
Civil hace saber: que en esta fecha, la Aicáldía. 
de Policía de esta ciudad ha pue.sto á Ja-orden 
de ^ te  Juagado una muía de incógnita ^opíe 
dad,,retinta, como de doeé años de edad y he
rrada con nn fierro parecido á un número cinco;- 
y que se ha señalado, para su venta m  aedjen-- 
cía pública, el día jueves primeio deabnl próxi
mo entrante, á las diez de la mañana.—Teguci
galpa: 22 de marzo dé 1909.

GONZALO ZELAYA, Si jo. ,

-S O B R E S
En ia Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
XA RJETAS blancas -finas de varios' tama- 
filos, y SOBRES para tarjetas de visita,,

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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